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	LISTA DE VERIFICACIÓN ÁREA 2. CONTENIDOS DIGITALES - NIVEL C1

	INDICADORES DE LOGRO 
	EVIDENCIAS (en formato de enlace público) 
	Justificación de la conexión entre la evidencia y el indicador

	COMPETENCIA 2.1. BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES

	2.1.C1.1 Coordina la definición, desde una perspectiva global de centro, de los criterios tecnopedagógicos para seleccionar contenidos digitales tomando como referencia los estándares de calidad
	
· 
 
	· 

	2.1.C1.2 Evalúa las estrategias de búsqueda mediante el análisis de calidad de los resultados obtenidos.
	
· 
 
	· 

	2.1.C1.3 Investiga y evalúa nuevas tendencias en la organización de los contenidos de internet para adaptarse a su evolución (web semántica, datos masivos, búsquedas por facetas).
	
· 
 
	· 

	COMPETENCIA 2.2. CREACIÓN Y MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES

	2.2.C1.1 Crea, de manera individual o en colaboración con otros profesionales, contenidos educativos originales estructurados en unidades o secuencias de aprendizaje.
	
· 

	· 

	2.2.C1.2 Analiza las funcionalidades de las herramientas de autor y los estándares de empaque, sistemas de exportación-importación, despliegue y accesibilidad de los diferentes formatos de contenidos educativos digitales.
	
· 


	· 

	2.2.C1.3 Coordina las actuaciones del centro o de alguno de los órganos de coordinación docente relacionadas con la creación de contenidos educativos digitales que respondan al modelo pedagógico recogido en el PE.
	
· 
	· 

	2.2.C1.4 Colabora con colectivos profesionales en el diseño y la creación de contenidos educativos digitales.
	
· 


	· 

	COMPETENCIA 2.3. PROTECCIÓN Y COMPARTICIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES

	2.3.C1.1 Analiza y evalúa nuevos modelos y plataformas para compartir, gestionar e intercambiar contenidos en entornos seguros.
	
·  
	· 

	2.3.C1.2 Gestiona los repositorios de contenidos del centro para facilitar el uso a otros docentes y coordina las actuaciones para definir los criterios y los procedimientos a seguir en la publicación y la compartición de contenidos con la comunidad educativa.
	
· 
 
	· 

	2.3.C1.3 Asesora otras docentes en el uso de licencias, sistemas de catalogación y uso de plataformas para compartir contenidos digitales.
	
· 
 
	· 

	Para acreditar el ÀREA 2. CONTENIDOS DIGITALES - NIVEL C1 según el MRCDD, deberás presentar evidencias que justifiquen, como mínimo, 8 de los 10 indicadores de esta área.
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